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curidades ;. será oportunísimo:·1que: . se~~ a¡.:. 
stielvan· é ilustren .por m~tjio de · confe~ 
rencias verbales eón los . sugetos que .:en· 
tónces componían la Diputacidri Proviri..,. ' 
cial y residan en este pais ,'y, cq.antas 'pe~~ 
so nas fu ere~ ademas necesarias : para;~-es:. 

/ 

te fin. Ultimamente las partidas .q'ue :des~ 
pues de t~n juiciosas investigaciones .re~ 
sültaren inadmisibles y recl~m~l?les ;·:;§e~ 

' rá muy ventajas~ que s~ soliciten su,rehi:. 
tegr9 . y satisfáccion por trámites ·~ pacífi,.. 
COS>Y alzados, para todo ló .cual es ·:_in~ 
dispensable que la Comision .-~ea·~ autprir­
zada espresamente ·y en el ·.caso de· que 
estas .µiedidas produgeren Jos. efi~<;tos1,que . 
justamente · son ·de esperarse,.· .convendrá 
que sea estensiva su· ·autoriz~clon ·para 
transigir los dos ',pleitos penc;lientes ·en . I~ 
Real Chancillería ·. de , Valladolid , : sol;>r~ 
los ·gastos d~ la compañía . de ' -'C:azad9re~, 
y 1os 9 5® reales estraidos de;. estµs cajas 
para Castilla ,en ·el mes de Abril .de 1823 
por la misma razon ·de .que ambas , i.rr~ 
versiones estan inclúidas y ·deben formar 
parte de las cuentas 'de aquel'.. tiempo, y 
cua.Iquiera · que sean las resultas en las me~ 
didas que adopte .la comisjon qu,e se nom­
bre·, deberá encargársela los presente de· 
talladamente á ·la } unta general . ordina .. 
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ria del mes de Mayo prósimo de 1829, 
para su noticia y resolucion. 

Tal es el dictámen de la . Comision, 
sin embargo la Junta . dispondrá . como 
siempre lo mas acertado. 

. Vitoria 29 de Oétubre de 1828. , 
Se mandó pasar á la Comision de 

arbitrios el · espediente sobre · esacciones ~j~~~;~~s do 

del Señorío de Vizcaya con la esposicion 
de D. Francisco de Arriera vecino y del 
Comercio de esta Ciudad y contestacio· 
nes posteriores entre el nlismo . Señorío 
y la Provincia, para que con . ·su· v·is.ta · 
informe lo que se le ofrezca y parezca. 

Se ·mandó pasar para el conveniente 
informe á la Comision de puentes y ca... Cadeau. 

minos el espediente sobre arreglo de A­
ranceles para las cadenas de la Provincia. 

Se. cometió á informe de una Comi- Aranceles de Es. 

sion cotnpuesta de los Señores Procura .... cribaa0s~ 
dores generales de Llodio, Arciníega, 

· Laguardia, Cigoitia y Vitoria la reforma 
· pendiente de aranceles de Escribanos Pª" 

sándoseles para su desempeño el es pe .. 
diente de su razon. 

Se leyó, a probó Y mando insertar subdelegados do 

el siguiente dictámen de los Consultores Medicina. 

sobre nombramiento de Subdelegago de 
·.Medicina hecho por la Real Junta, Su--
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JY 1 ior Gubernativa de esta facultad y Ci~ 
rugía en D. Santiago Coll Médico de 
Laguardia. Habiéndose al mismo tiem­
po dado cuenta de otro nombramiento 
hecho por la misma Real Junta en vein· 
te y cinco de Junio último en favor de 
n~ S· ntiago Olano para Subdelegado de 
Me i. ·1a de Vitoria y su partido, se a~ 
cord Ie se entendiese tambien con él 
lo resue to respecto de D. Santiago· Coll, 
y para que la salud pública de la Pro­
vincia no careciese del ausilio y protec­
cion que -la Real Junta Superior quería 
proporcionar por este medio se nombra· 
sen en ella cuatro Médicos que cuidasen 
en todo su distrito de hacer presentes los 
abusos ,que pudieran ocurrir en el eger~ 

cicio de unas facultades tan interesantes, 
é igualmente se nombrase un visitador 
para todas las boticas de su territorio 
conforn1e lo proponia la Junta particular 
en su acuerdo de veinte y siete de Oc-. 
tubre prósimo, y para señalar . los pun .. 
tos. á que babia de estenderse la vigilan_; 
cia de los cuatro Médicos, y los suge­
tos en quienes se habia de depositar esta · 
confianza, asi como la de la visita de 
las boticas, se dió comision á los Se­
ñores Procuradores. generales de las Her .. 
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mandad es de Salvatierra y Añana ·, en .. 
c~rgándoles que al mismo tiempo pro-· 
pongan las dietas -ó derechos de ,que ha--. 
ya de disfrutar el visitador. 

En cumplimiento de · lo que sé sirvió 
US. encargarnos en su Sesion de vein­
te · de este mes, hemos esa minado el ofi. · 
cio pasado por la Real Junta Superior · 
gubernativa de Medicina y Cirugía en el 
quince de Junio último á D. Santiago 
Coll Médico de Laguardia nombrándo~ 
le Subdelegado de esta facultad de di­
cha Villa y su partido , como tambien 
la instruccion que acompañaba de diez y 
nueve de Mayo prósimo anterior. Por el 
oficio dirigido por la · Diputacion general 
al mismo D. Santiago Coll en cinco de 
Agosto , hemos observado que su nom­
bramiento é instruccion ha sido presen­
tada á la Provincia para el pase de sLt 
fu ero y por reputarse como una nove~ 
dad no conocida en Alava, en vez de dar 
curso lá Diputacion á la prete~sion de 
Coll, lo ha sometido todo á la Jdnta par~ 
ticular para su resolucion. Efectivamen-· 
te la institucion de Subdelegado de Me-­
dicina es l)Ueva en la Provincia, y estan· 
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do en ella · reGonocidos ·y en· pur1tUal ob .. 
servancia de ante mano todos los· medios 
de evitar los abusos ·en · el egercicio de 
unas facultades ta·n interesantes. á la her· 
mandad , se hallaria en cierto ~n'cuentro 
y oposicion con sus privilegios, franque~ 
zas, · buenos usos y costumbres la intro· 
duccion de aquel destino con carácter 
de autoridad ó en concepto de .funcio­
nario . público reconocido. La . Provincia 
en casos análogos ha repugnado · nom­
bramientqs que tienen notoria semejan­
za con el actual habiendo sido escucha4 

dos sus recursos y mantenidos sus bue­
nos usos y costumbres en .el goce y po-· 
s~sion en que se hallaban., En seis de Oc:-­
t:ubre de inil ochocientos . quince espidió 
la Real Junta Superior '. gubernativa de 
Farmacia formal despacho á favor .de D. 
Felipe . Antonio Ariza Farmacéutico en 
la Villa de Soto-Cameros nombrándole 
visitador de todas las boticas y tiendas 
de géneros medicinales, simples y . com­
puestos de las. Ciudades y demas pueblos 
del Obispado de Calahorra y la Calzada, 
y habiendo sido presentado · al pase de la 
Provincia, le fue rehusado en la ·-Junta 
general ordinaria de veinte ·y dos :de. No­
viembre del mismo año de quince, ·co-



(57) •., 
mo ·-opuesto á los fueros; franquezas · y .· -
libe{'tades, buenos usos y costumbres de 
la misma · Provincia, en cuya virtud ba­
bia elegido y nombrado siempre Juez 
visitador en·todo su distrito. Esto mis-- · 
mo se hizo_ ·en igual caso en la Diputacion 
general de .Provincia en diez ·y seis :· de · 
Mayo de mil setecientos . setenta, y fue 
aprobado . por la Junta general en su or· · 
dinaria ·de ocho de Junio siguiente : ha­
biéndose en consecuencia dejado de en­
tender· con :Ja· Provincia la Real Cédula: 
de S. · M. espedida en el Real Sitio de. S.· 
Ildefonso en veinte y cuatro de Setiem- ~ 
bre de . mil setecientos setenta y nueve, 
comprensiva, del título de visitador ge'-· 
neral de fas boticas de Calahorra y de .... 
mas 'pueblos de su Diócesis á favor . de 
D. Jacinto de Ariza como marido y con­
junta : persona · de Doña Nicolasa' Saenz;. 
de Langarica;· Esta propia resolucion se 
tomó .con .· dos Reales despachos librados 
en los años de 1704, 1706 y 1743· 
que. habiendo sido · respectivamente obe ..... 
decidas · se .. suspendió su cumplimiento 
aquietándose· con ello los sugetos que los · 
obtuvieron por lo que jamas despues· pre .. 
tendieron egercer el título de visifado-­
res, ~i :visitaron en tiempo alguno . las. 
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.(58) . . . 
boticas· de ·este territorio Drego ·Perez ·:de­
Aguilar, Juan y. Francisco · Romero,.· ni 

. l~s demas .comprendidos en las.· Reales · 
~oncesiones y títulos. Si en todos estós 
~iein pos · ha sido ·mantenida -Ja ·Provincia · · 
en la libertad de visitador estrañó de bO'· 
ticas habiéndolo constantemente nombra~ 
do . ella misma, parece ·que con · igual 
fundamento ·corresponde· suspender e;l re·; 
conocimiento · de· Subdelegado de Medi:­
cina que ha recaído en D. Santiago Coll,. 
quedando ·en amplitud: la"·~ misma Pro:., 
· v1ncia de encarga·r su vigilaQ·cia y fun:... 
ciones á los. sugetos que contemple ce-~ 
losas y ca paces ·sin escepcion del mismo 
Coll en quién reconoce . esta· aptitud co~ 
mo quiera qrie se observen · abusos en 1el 
desempeño. de tan importante facultad~ 
·La Provincia ha·oido siempré:cuantfis .que­
jas 6 simples noticias se la ··hayan trans~ 
m.itido sobre este particular, .y la Dipu--. 
tacion ha entendido al remedio de ·cual .. 
quier. desórden con la solicitu.d y. energía 
que ·acostumbra sin necesidad · dé ·mas-es .. 
cftaciones · estrañas que tal vez. conduci .. 
rian á provocar ribalidades perniciosas·y 

. dignas de ' ser· prevenidas con r :oprirtuni­
dad por los que tienen á ·su · cargo. el 

· buen régimen de los pueblos. .. En ; lo ~ de-
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(59) . . 
.mas.· n:o· .podemos:.menos de· aplaudir las 
buenas·: y -saludables disposiciones á-. ·qu~ .' ~t,·i .• ~ :: ... :: . ::~ 
conspira la Real Junta Superior' guber~ 
nativa de Medicina y Cirugía y Jasr.qu~ 
compren~e· la .jnstruccion que acompa~ 
ña, al oficio de nombramiento, y. en :-me .. 
dio del·celo. que siempre ha acreditad9 . - ( . 

la P.rovincia y de los encargos h~echos á 
, las Justicias cuando las circunstancids lo · 
han requerido , sería bueno tenerlas .'pte· 
.sentes en los casos .ocurrentes, haciendo,; . 
lo todo .presente 4 la Real Junta para su 
satisfaccion y devolviendo á Coll e\· nom~ 
bramiento. é instrüccion original¡ con· ofi--

. , 

cio .en .que se le advierta que aun sin ca~ , ,, 
rácter de Subdelegado pu.ede dar cqno:- · · .. 

. : cimiento .de cualquier abqso que note en 
su . ~~rtido se~uro . de ~u~,. será propta y 
oportunamente remediado, y reserv~ndo 
por último . testimonio. del . mismo· _ nom,.. 
bramiento é instruccion, para dar. QC i ~Q-
do e.tienta á Ja. Junta general como ·ántes h il ,-:;- : • • . 

·se-hizo e'n los casos citados para · la d.~ter~ - )--:~: · · ·· :.t·· . 
mina{;ion que con.temple m,as co11dµ_~e~r · ... 
te. · L~ rJunta sin eµiba.rgo podrá-r~~olvei; 

-lo 'que í. estirrie mas confórme. Vitoria Oc.., 
· tubre , 2 7 de 1 8'2 8.=Licenciado ~óp~z . 
. : .=Licenciado Angulo.=Licenciado Sf!"!' 

. . . 

maniego . . . , . . . . .. . . ~ .. _ ... , . . . ) 

I 
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Se mandó · pasar á . la ·comision- de 

Memorial de Ara- hacienda para el e_ onveniente · inf~rme un· 
m;iyo11a. 

memorial ·del Ayuntamiento de Arama, ·. 
yo na en que haciendo presente . ·el cruel 
pedrisco que sufrió ,en tod_os sus cümpos 
á las doce del dia del tres de Julio úld~ 
mo, y la miserable situacio9 á que había. 
redu.cido á sus vecinos labradores ·pedía; 
se lé" esonerase de toda derrama ~ por .... es:1-
pacio de un año~ destinándose. s'u.irripor­
te á la compra de granos . para p.oder 
facilitar la· siembra ·que de otro ·i:nodo · 
. I , 

ve1a espuesta. . ·· 
Se leyó y cometió á informe -. de .1~ 

~:~u~~¡~11~~. ~~ Comision de arbitrios una esposicion .de 
Atiz. D. Manuel María de Ariz vecino de Guer¡' 

ni'ca, en que . pide ·se declare libres :del 
peage en la cadena de Berganza á los car~ 
bones que lleva de los montes de Alava 
para ·el consumo de la Ferrería ,·d~Ugar· 
te de que es . propietario. 

MamMialch-Fran- Se dió "'cuenta de un. memorial .de ' 
bi:cª~ Onizde Ur- Francisco Ortiz de Urbina· vecino de· es~ . 

ta Ciudad de Vitoria, celador süspenso. 
á resulta·s de su comportamiento en Ja .. 
conduccion de dos presos á la._ heróica .. 
V"ill? y Córte de Madrid , en que .. espo:­
niendo los méritos contraidos . en. Ia·.épo: 
ca del Gobierno Constitucional ; suptin1i--:-
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do;· y· hr-fidélidad con que : -hasta .aquelfa· 
ocasion .-há ~ desern peñado su destino~ -. pe.­
dia .á. la benjgnídad de la Provincia:Ja,gva.­
cia de su reposicion·', y enterada . Ja.Jun~ 
ta · acordó 'por un efecto de su bondad\ 
que. en consideración '. al arrepentimtento 
que · demostraba, ;á ~: ·su buena. cohducta :: :/ e ;::. · . -. ~ 
aritedor; á la situacion. de. sú familia ·;·1y · .,. : .... 
á sus servicios hechos. durante . Ja -guer.ra 

· de ·la · legitimidad , y : confiando enJ Ia:-~in~ 
ceridad: .de.sus promesas . paria .Jo sucesiV.o 
se 1le habilite para . el empleo dando) ~pot 

. purgado::su estravío· con · l~ . suspe'nsibn . d~ 
sueldo que justamente le habia impuesto 

· cl 1Señor Diputado general, previniénd~­
le que.al .menor descuido qu~ . padeciese\ 
sería separado irrevocablemente ., ·y~¡ dttnj. 
do.· . cornisiori . al mismo . Señor Diputado 
general para que se-. lo hiciesé sédamen.ié 
entender,- ·. haciéndole . presente · elr:se:nti• 
miento" "que: esperimentaba Ja Provincia 
cuando sus-· empleados faltaban al puntuaJ 
cumplimiento de sus deberes y al.honot 
con que deben conducirse en su des--.. empeno. 

Se aprobó el nombran1iento de tam¡ 
bor hecho por el Señor Diputado g· ene~ Memorial de Isi• 

. doro Novo. 

ral en dos de Junio último en Isidoro 
Novo natural de esta Ciudad, en aten• 
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Memorial de la 
Viuda de D. M~r­
ws de GocW,oa. 

{6~) 
~ion-~ n su ;JdoneiQad:_y .'.:servicios1;: C0n da 
c-~qad :de ... :que- asista CfUllO :Jbfrece .:á -.su 
~ílf~r.ma _ yi .aneiana:.m.adte,.~¡ '.}' dándo.pó.c 
apU4;;ida ·á fa\'l<mde, .. su ~t.llña~Jl ~duda de 
~Uh an t.eteSQr ~ .d salario del roes :de. J .un iQ; 
~) J l-. ~Se.:com.etió á.; informe de la .Co.mk 

. ' 
siunJ r ,de'l memoriales i:upa.'. .. esposicJon ~ . de 
))o.tia ~.:Eulalia de, Erran ~ Jiiuda de D~ ·M.á·rri 
cos· .. 1d.<f Goclniaoa ~-. Ayudante:;q4e ·· fu:é.i de 
Ja i ~partida ··_de miñones cuadr.illéJO! í d~sde · 
el1 :año_. de.-' no:veµta . y; siet~, ~-· .últim~am.eU? 
te,.~OCargadO~; OLel '.Jal'.D01de¡ ~ ~gages: eJO Ja 
p_r~~iacia~:; en que;; · en ateocjon ~: á: 1o.s: :~e.rl .. 
¡icios: de s1:1rrinárido difunto pjcle·pna:.pe~ 
sion~~n:Uaf :<'tllfll la -b9ndad~- .~: a_a Pr.o.~n? 
~¡~·cent~mpl~ conveniente )-:p>or !e} .. ~ort'<l . . 
tiempo ,que..ta.:.resta : ckLYida.; ;'11 . ~ ..... ~¡~ .. '.J ~ 
••. ' J. ) Gpn.~ lu .. ~que ·s.e, disolvió-J tlaí;J1u.lta _ ~ 
fumó-, : _el ~: JSeñot: :Djputadq> 1g~era1:7.: ~~d~ 
que-~:nosotros~ los :.:Eseribanos. iSU~ Secr~ta:; 
tios damos fe.::: Valentim.)\{ erás~ut~flr 
te. nos., · Evaristo González . ·de;1 Zár~te,;:: 
MatÍ ns· de U1:"'zu' eta. :· . . . -: . . ~ ¡ ... i rr ·¡ "1 • . ¡ ,. . UQ _ e&.& .,.; ,; s.JI 1..i4 .. . ~ .. ··1~ ,Ji),~ 

. - . 
.1 ~: . ~ # ,,,. _ • l ~ " . ( . : ., . ' l : 

- . . 
• ,-\ ~ .. :: ~) ~:) , ..... ; l. .. :.. t"" (." t.": .~.: 

. ... ~ ~ . 
t- ~ ... t ••• :. ,,:·:- 1 . .. • , , \ , •• • ~ ... , ""l ¡y·)· 11 , 

.. : • . ( 1 t ;. •• ¡ . ._~f , - · '- ~'A J ( .._. .; 1 

(
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~ '-.._ .. , 4' ~ .:'tJ .. .'1 

. \ 
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~ .. : , ~ .. ~,I ..... , ~~: ••• • • '; ; 'i ~ ~ · . ·: ~ • ,) · ... \',\ ' .. 

.... :-.· \P R:l :M E R . .A. j:CJ·N.T'4 ~· <I _; ·; 
\ . . . ' . general ordinaria ','" de! tli~ · 2·0 de . No;; 

- '~1. ,, '·. · , .\.. .. . .. '...... · ··L . , :, .1; . J ... • 

. • ! . , , . , , 'Viembr.e. , .. \: . . J· • • 1:! · ·: 

.. - ........ --"--¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡~~~--...:.-.. . -.· 
. ' ,. ' ' ·' • ~ . .. . - . t . , 

' ' . \ \ • J' ~\ ) 

C~ngréiad~ Ío~- .·~~m~ . Señor~;. ~~~ 
~.n ·el dia anterior .. , y leidas· Jas Actas, <i!~ 
lebradas·.· en él,., s.e .a-probaron como. Ctllh. 

wrrpes .,. .. :y ·pD,r testlmoni~ de. nosorr.os-. les 
Escribanos !1lS ·~.retarios acordaraµ , re~ 
sOlVieOOn'. yt· .. ,deCfetafOll lo sigtil.ien(e; G ': i~ :~ ··· . 
· . ::La .. Comisiop ._; oo agricultura. ptesen·~ . 
ul· ,un. intbl~e: pueSto '. el'· la .. .. solicitud.:- de Agrlcattura. 

les ~egidaca .. del~ _ .. ~ugar:. -. de, Barambitl 
~eJaf;iV:a. · á ·.Ja,. OOnceskln\ :de~)·p.ermíso.r_, pa~..a 
h. .:.venta\, de· .. mil ar.anzadas-. d~ .tenreno~;d 
~all se: leyó·,· .maod©. inserta·~ y qric ~~·l!'\ 
·o;~,. di:::a' ....t...,. .. ....,,,., , , " 1 • • , , • • , • • • 
~~~· ..., ·• u~:¡;¡.u. , .... ' ·, . . . , ... .) ~ • 

¡ . 

- ,, J • ·~ · , . .. ... ' ! ':'•, · ~ \, .· , · . : ·,, , · 
1

1r \ •I• "l,) rl 

-.. ~~ ~ ... . . .. . ' . ·SE NO R. :.. .. ... . .' "'-~~? .'.,: i,·\ 
\.. . . ... .. 
\¿ ,\ \ ~ l.., l ... '·. ¡ • 

T;t Co~Í~~ Je.'~ricuÚ,;a; - ~~- ¡;~;';;, 
terarirJ·: del . memorial· pres.errtado par .i.D. 
lJomingo. 'rk . Man'Mr1rt1·ga' ~ · p.; } Ramon 
h:~iJI 'J·,·R_C§k/at:es. del Lugat:: .. de.· .... ~a~ 
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ramb{o, . en e!. _.qf!e q n~n1~re .. ~~- ~~t~ __ espo4 

nen, que -habiéndose. aumentádó-considera .. 
blemente su rr.)ecindario .y cons.truido. r/ife7 
rentes casas de nueri'a plantá s~ e1~~~en~: 
tran los nue<LJos habitantes con mucha es· 

· casez ·-de tierra que poder labrar, ~~,ién­
. dose por lo misrno prii'ados del fomento 

que con su cultirz.'o tendría la riquezai!·de 
. áquel puebló', quien por;. otra '. par: te ~ abunl 

da-de terrenos ·baldíos :ó comttnes;~Uos:que 
reducidos· 'á cultura proporcionarian .:et- ~tfi;. 

· si hu a do objeto': que con este ji1) paS;6~~aqü~l 
Concejo" á enagenar parte ·de: dichos>te:rii 
renos :· pero habiéndose · recla1r1qdo : de~etlos:_ 

· ante · el' Señor "Diputado l gerrer:or.~ de .. ':esta 
·· , __ .. ; · Provincia se !.declaró- co11 arneglb.-a -/os iáe~ 

cretos de la .. misma por·. insubsis't~nt~ di~· 
cba . enagenacion á· cáusa de habers~ efec~· 
tua.do sin la facultad necesari'a~ .·quen'debió. 
preceder 4 ella' ~ en cuya . circunstancía ~y . 
la de subsistir en todo su . vigor loS. ttioii: 
'VOS que les impulsaron á realizar la es­
presada (venta lüplicá. se i~ /es faculte pa­
ra hacerla hasta en la estension de mil 
aranzadas de terreno c01nun ·incluyendo.lo 
enagenado · aunqué nulamente.~ ·La~ Comi ... 
sion despues de . t01nar en coriszderacioti . 
asi fo espuesto ·en. ·e/ memorial;. {Orno . '/o " 
informado á ·su continucicion por ·eJ ·A.yun .. 
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tamiento · general de la Hermandad de A~ 
y ala' •á rvirtud . de decreto· de la 1unta ge ... 
neral de esta Provincia en su segunda 
Sesion de siete de Mayo últilno, entien~ 
de que para . lograr los .. fines ·á que se as~ 
pira con la concesion de terrenos comunes: 
en Bára1nbio ,. no hay necesidad de facul--. 
tar . al Conce}o para la perpétua enagena'... 
cion dé · aquellos, lo que probablemente po .. 
dría 'dar 1nárgen á los abusos que se de-. ·· 
jan conocer' y que se ha tirado á preca~ 
ver con. los sábios acuerdos de la Prorz..,in-' 
cia sobre el particular·, y que podrán · ob~, . 
tenerse . .las ventajas que se propone ~ .'el; 
Concejo facultándole para que pueda con~ 
ceder id espresada cantidad de terrená 
en una ó mas porciones, bajo la renta ó. 
cánon anual .que se gradúe deber satisfa•: 
cerse á favor del mismo. y por el tiem--

. po ,de veinte años, al fin de los cuales· ·de:-i 
berá. recurrir . en solicitud de . nueva fa:..) 
cultad á la Proruincia , si aquel Cóncejo: . 
iurviese por conveniente el continuar conJ 
la_ conce$ion . . Por este medio crée , la Co-~ 
misian· que se conseguirá el que los nue .... , 
~os habitatJtes de Barambio tengan en.: 
·que · emplear su laboriosidad sin que por·_ 
-ello el pueblo se desprenda de unos '!erre;. 
f/QS de que acaso podrá necesitar . para. 
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(66J 
atender á urgencias mas perentorias· qua 
las que actualmente padece. Sobre todo la . 
Provincia con su superior discernimien~ 
to sabrá detern1inar lo que contetnple mas .. -
acertado. Vitoria Novie112bre 2 o de 1 8 2 ·8 ; 

=Manuel de lduya.=Pedro de Orruma. 
=jacinto jVlartínez Cornpañon.=Antonio 
de Alava. 

Se mandó pasar al primer Consul-
. Autos judiciales. tor para la providencia que· hubiere lugar 

un oficio del Teniente de · la. -Merindad 
de Durango con un exhorto y diligen ... · 
eias judiciales en una causa criminal se-· 
guida de oficio en su Tribunal. 
- · Se dió parte de una esposicion ·de· D. 

Rcsguardoa. Dionisia Serrano vecino y del Comer-
cio de esta .Ciudad, en que · haciendo pre.:. 
sente la detencion de dos tercios de Ca~ 
cao hecha por los dependientes al pasar· 
la· cadena de Gardélegui en · la mañana 
del quince de este mes sin embargo ·de 
remitirla con guía de la Provincia á Fran­
cisco Bacigalu pe vecino y tendero en La ... 
bastida , y de haber sido ·reconocida la 
carga y agujerado la guía ségun costum· 
bre en el portal de esta Ciudad, de cu-· 
yas resultas se halla el conductor arres­
tado sin comunicacion en la casa de uno 
de los Gef es del Resguardo y ·,detenidá la 



' 

' 

{67) ., 
t.aballería y- ~atg~_ . s\n que todavía se( ha~ 
ya · .hecho: ~1 (econocimiento y confroQ~ 
tacion en la . Aduana, pide que. se ofic.i~ . . 

1 

al Señor Gobernador Subdelegado ·. d~ . 
· Reo.tas . para que, hecho ~l .cotejo . ;~Q~ ·1él 

guía y haUándolo conf qrme ac1uerd~ l~ · 
devol~cion ·del . gé.nero. y . caba1leda_ co~ 
la libertad del conductor, abonándo~e . 
los daños , sin perjuicio de. las me .. 
didas que ·convengan .para que ~l .. r~s; 
guardo no. traspas~ los Iírnit.~s de ~us 3tri· 
buciqnes; y enterada la Prov~ri.ci~ · 1o 
mándá pasar á los Consultores . par~ qu~ 
con su vi.sta y de los cJemas antece.de.n."" 
tes que crean cónvenien~e$ inform~n . J~ . 
que contemplen ma$ conducent~ ~íl : ~j 
asunto~ . . ¡ 

,-, 

·- · El Señor DiputacJo._general Pfes~n.tó 
el -estado de puntos pendientes y-"n,.;... l'unto• p~ndlcntc• 

. !'lr'M!,..r y c:onelwdoa. 

cluidos . que empezó á I~erse r~solvi.~ndo· . 
se , cada . uno á · copdnua~ion, s~ ¡mandó 
msertar .. con sú~ respectiva~ d~t~rr¡iiJl~ . :r.,j ~·· '~ . r 

cienes en seguida, y e$ tódo d~l . te!lQP. 
siguiente~ . . .. . . ~-l ... . . '.~ •• 

.... ~ • • • ' J { " 
. r- - \ 

'• J 

'Estado de los . puntos · cl)metir.Ú :J.'j~ 
Diputacion en .las últilnas juntas gen11r4~ 
.les qe Mayo de 1B2B, . ~ . ~· : .. ~ . _ .. . 

.. 

, 
' 1 
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1. 
Donativo. 

!. 
Ayuntamiento de 
Oyon. 

;. 
So_prcsioo de Con· 
<:eJ.OS. 

. - (68) . . . 
Con fecha .. de 1 1 ,de Julio transmití 

al Teniente Diputado general' D. Fausto 
de Otazu la manifestacion de agradeci~: 
miento de que. US. le era deudor, por el 
buen . desempeño de su cornision en Cór4 · 
te, segun se me encargó en la primera 
Junta ordinária del dia 5 de Mayo último.'. 

La Provincia quedó enteráda. · 1 ~ :: 

., - -No han sido necesarios pasos últerio:.: 
res ·en la negativa ·de esta . corporacion . ·á­
introducir en · 1a caja del Tercio ·de N~ :A.: 
el importe del arbitrio concedido por us.'. 
á pretesto de la mala inversion que se 
daba con otras espresiones ofensivas at ­
honor de su Gefe que estampabá e_n su· 
esp6sicion por haberse este satisfecho con · 
la contestacion dada por aquella y de que­
US: se enteró en las últimas Junta~ ge.., 
nerales. '. · ,! : "'· · • , ; ~· 

La Provincia quedó enterada. : ..1 

_Transmitida al Consejo por Real ór ... ~ 
den de 24 de Marzo la esposicion que: 
se elevó á ·S. M. con : fecha -de:-~ 1~0 del 
mismo sobre este asunto, acordó.este· Su-. 
perior Tribunal en seis de Mayo siguien .. 
te con inteligencia de lo espuesto por ~l 
Fis¿al , ~ se · hiciese ·por esta Diputa.cion que 
reunidos todos los vecinos de '. las herman~ 
dades que se componen de diversos .pue· 



/ 

(69) 
blos y· de los que pase de veinte vetinos · 
en concejos generales traten y ventilen 
en el particular, estendiendo actas for• 
males de sus deliberaciones y remitién .. 

. dolas por su conducto con testimonio de 
las ordenanzas que las mismas herman­
dades tuvieren: en 9 9e Julio se es pidió 

- ~ los .Ayuntamientos una circular espre .. 
sándoles por menor el modo de llenar 
los estremos pedidos cuyos datos se es.-. 
tan reuniendo para remitirlos segun es-r 
.tá mandado. . . , . ' 1 

· · La Provincia quedó enterada.' ., , t ~ • Caiisas•~bre dt!-. 
· L d · d 1 A nt · volucion por 'ª a C0ffeSp00 encta e ge . e en Real Chancilkrfa 

e / · "!'. ' ' US 1 t d d de V.alladolid á ' orte man11estara a . e es a o: e es-! losrespe~tivosjuz. 

t t · t dl t h t Id" gadosdelos.autos e asun O' y su cor o a e an o as a e Ja.: originales qce so 

~ . La Provincia despues de leida la cor• remite~ª elta C4 
• . •pclac100. 

responde~cia del Agente quedó enterada.-
. . Habiendo recordado con fecha : de· 9 
de Agosto á las Córtes ·del Reino de _Na~ camin~· d• Na• 
varra el . proyecto de construccion de vai:ra. 

este c~mino , me contesta con la de · 16 
del mismo ·Io que US: verá por el ofi~ 
cio que. exhibo para su coqocimiento, ha• · 
hiendo_ . d~spues sabido estrajudicialmen~e · 
se han· esigido por aquella corpora~ion - á 
algunos asentistas de esta Ciudad propo¡ 
siciones sobre· la egecucion de aquellaJ)bra~ 
. _. La ~rovincia . quedó_ enterada. ) 

18 
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: (70) 
·La Comision de este ran10 se ha oc.u~ 

Flan de es~~clas. pado en distintas Sesiones del :modo de 
poner en egecucion en los pueblos del 
distrito de esta Provincia el plan dispues~ 
to por US. y ha acordado últimamente 
entre otras cosas en su Sesion de 8 deJ 
corriente el fijar el término . de un mes 

. ) 

' ..... .. .. · ... ·. 

·para que todos los .Maestros de las Es-; 
cuelas de primera y · segunda clase ·pre~ 

sen ten ante ·ella el t(tulo Real con que se . 
hallan habilitados .para la enseñanza ; en 
·conformidad á lo que previene el artícu­
lo . 108. de dicho· plan, y el de .cinco me­

. ' ses á ~ los de .tercera y cuarta . para sufrir 
'. ,. ;.: . ante la· misma · el esámen .de suficiencia· y 
:· .. · , , aptitud , y · obtener la certifi~acion que 
'.:_'..,:¡.-,. pre.viene el"mismo·artículo, si no la hubie­

sen obten.ido anteriormente; .pasado el 
cual no se les permitirá el continua·r en 
su .profesion, · ·para de este modo evitar 
los males que son consigu~entes · á la mo-
_ rosidad que manifiestan algunos Ayunta· 
mientas en llevar á efecto la .sábia: dispCh 
sicion de US. , y entre ellos · con, escán­
dalo , notable el de esta Ciudad, en dori~ 
de· su juventud sigue. por esta .cau~a en 
un grande abandono sin la dir.eccion ~de 
buenos Maestros que la ·· eduquen como 
corresponde .y_ con el método -Y.. unífor ... 



(71) 
. midad que · US. apetece. - i · 
. : . La Provincia quedó enterada. . : ·. · · · 
' . ; Queda CUmplido en esta parte. Jo re_, Abono 1cie retenes 

suelto por US. habiéndose entr~gado I~ :~~:~~¡.º de sai .. 

cantidad· de . 1866 reales á. que ascendíá 
aquel servicio. .. . -. · 
. . .La Provincia . quedó enterada~ · _. :.· 

· Con · fecha de 1 2 de . Julio · elevé ~ al 
. Señorío de Vizcaya la queja producida á Llanta se.mecha • . 

US. en las últimas Juntas generales, par 
.los· pueblos · de Caranca y Astulez, .sobre 
las molestias que sufrían en el trápsito 
por-. el ·Camino real que dirige por .. Or,r" 
duña á Pancorvo para conducir sus ·mie .. 
~es en carros de llanta estrecha y cori la 
de . 19 del mismo contestó su Diputacion 
tomaría las. disposiciones ·convenientes · pa- · · 
ra que . los dependientes de la Junta .c;ie 
caminos ·de la vereda de Orduña no ·mo·:'!' . 
lesten por ahora á dichos pueblos ea .. · el 
trán'sito que :-refiere . con 10' demas· 'que 
US. verá en. . dicho documento.- ·., · .·: .f~ 
. . .La Provincia· quedó enterada. .. · · ·. \ 
. . 'Los. Consultore_s estan encargados.,de O<¡uin!' 

estender su .informe sobre la:., esposicioh 
hecha ·por .su Concejo pidiendo ·se esaliJ, 
ya de vecino á Antonio Aberásturi \ ~r. 
no tener- .J';)s cuali_dades que ,previenen 
la81 or.denanzas· .de aquel . pueblo."•':J ) . ._". \ .!'~ 
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(72) 
Se leyó el dictámen de los Consul-· 

tores que se mandó insertar ·y :que _sirva 
de decreto, oficiándose al Ayuntamiento 
y Concejo de Oquina para que · remitan 
las ordenanzas que se ·piden, y presenta· 
das que sean ·, volverá con ellas el esp_e~ 
diente -á los Consultores para.los efectos 
que proponen. . . ..,.~- l . .. · 

. '. '·· ,....., 
~ ·. · , I ·;::. í 

• ~ ~ J ' •.., J. .,: ( I 

. . . 

B n cumplimiento de lo qu~ se ~~s ·;n~ 
cargó por la ]unta general ordinaria de 
6 de Mayo últhno, nos he1nos enterado ·de_ 
-la esposicion del Concejo y ''l.Jecinos de la · 
.Villa de Oquina sobre la vecindad de. An~ 
tof}io de Aberasturi á quien hán rehusado 
reconocér se/a por faltar/e la calidadde noble 

· hzjo-dalgo de sangre. Esta diferencia entre, 
el Concejo de Oquina y Antonio ... de Aberás· 
turi ha sido agitada en la Provincia desd~ 
el: .. año de 2 5' ó por mejor decir de.sde ··· el 
prin1er establecirniento ó rec/arnacion · de 
la vecindad de Aberásturr en el pueblo .. 
En las 'Juntas generales de Santa Cata­
lina · del año de 2 5 se reconocieron las ·or­
tlénanzas · sobre ·que apoyaban los de Oqu,i~ 
na,-, /á deriegacion de vecindad de Abérás­
turi '·y cor vista del libro que pre.sentaron, 
recayó en. .:_er..- 24 de Noviembre prectdido 

·, 

J 



. (7 3) . 
informe. de la ·c'omision y éonforme . á él; 
un decreto 1nuy fundado , legal y pruden­
te, ·en el que poniéndose de manifiesto los · 
visibles y substanciales ·defectos de . las 
lla1nadas ordenanzas concluyó .que ntJp,adia 
reconocerlas c01no tales; · ni denegar . por 
su virtud á Aberásturi la vecindad, por 

· que efectivamente en el tal libr-o no se en­
contró mas qu~ una copia simple de otras -
que se dice · haber regido en el 111isn10 pue­
blo desde tiempos mas antiguos , sin ningú.­
na áutorizacion niaun testimonio forma! que 
cornprobase ·la · ·identidad de su referencia, 
notándose . ademas en muchos capítulos en:. 
miendas; ~ testaduras y entre renglonadu-­
ras sin salvarse; .prescindiendo de otras 
varias disposiciones :que contenia opuestas 

. ~ derecha y á dijeren.tes acuerdos de :P·ro~ 
vincia , como penas y esacciones" en rµino, 
requisito de . casa: abierta, yunta de , bue~ 
y.es_, siembra anual de seis.fanegas de tri~ 
go para .la vecindad y otras que no decian 
buena : conformidad. con la .proteccion que 
se. : merece el ·establecimiento ·de nuevos po;. 
bládores, en Jos .pueblos. En. la esposicion 
última· h~cha · á las juntas. &;enerales de 
Mayo, ya viene reconociendo el Concejo que:· 
las _ordenanzas anteriores no tenian ·¡or;;o. 

'. ma}iilad ~ y : que _· al .fin e'! fuerza de. dili~ 
19 
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(7 4) 
gencias ya dieron con ellas en 1ulio de 
~ 8 26 comprensivas de 42 capítulos da­
tados en primero de Mayo de 1 7'3 2 ; y 
autorizadas por Francisco de Ga~1iria y 
Olazabal Escribano .lteal del juzgado de 
los Valles de Arraya y Laminoria. Su~ 
puestos estos antecedentes, ,al.misino tienl~ 
po que estimamos muy acertado ·Y juicio­
so el decreto de la ]unta general, at'endi~ 
·da la informalidad y desautorizacion de 
-las ordenanzas que entónces se presenta.., 
ron , ahora que se citan otras nuevas, de­
bemos manifestar, .que sin su · ·esámen y 
reconocimiento no puede ·aventurarse nfn· 
gun dictámen, y et Concejo · de ·Oquina de~ 
be presentar de una vez las · que tenga 
'Sin ·ocupar las atenciones de la Provin­
cia con copias destituidas de mérito,' y 
con su vista podrá informarse y·resólven­
se con el debido acierto y madurez :lo que 
iea mas justo y conforme. Es .cuanto por 
ahora podernos 111an.ifestar re'Servttndo _pa .. 
ra cuando se presenten las ._. ,espres.lldas 
ordenanzas las dernas esplitaciones que 
'Creamos justas. us. sin embargo .ton 
'Su 'tlcostumbrada justificacion ... podrá ·:de­
ter1ninar lo que contemple -:mas ·. ajusta~ 
do. :Vitoria 1 3 de Noviembre . 1.de . 18 28~ 
=Licenciado . López.=LJcenciado · .Angu· 

; 



. . . . (15) . 
!a.=Liceticiado .· Samaniegó. . ·· .- :: .~-' 

. . 

Tengo tra.nsmitido á las hermanas . lo 
~esuelto . por US, en Sesion de 7. id·e !:Ma,. Ilaat ¿~ª de A• 

.yo sobre los. arbitrios consignados 'á la~ C;v. niortizacibn• 

ja . de". Amorti~cion de .fa deuda pública 
en Real decretó de ,8 de Febrero de ·1 824 
I.m preso y . circulado igualmente. á. lás J us- . · .·

1 
: 

ticias del distrito. , . · ~-
La Provincia quedó enter.ada. " '.-. · \ 

llabiendo conf er.enci.ado con el Ad~ 1 i 
• • ,J R' D l d e· Derechos de ia m1n1strador ue ~tas ~ea es e 'aimta:- p~ta-hendida 

· bria los co.misionado.s nombrados ;;por el 
Ayunta··mi~nto de .Arciniega y Q@Uve.nto 
de :Qtlejana en Yirituq.de la invit:aciwtque 
al efecto les hice con fecha de 24 de il\1a; 
ro..r~c "conviino _ ·aqiael , f utJoioria1ro en en-· . . 
¡Viar un e~pleado que tu id.ase de la tectt«t­
dacion: de este dm:puesto eo .el ·: rru>dQ: y 
forma .que .se. bada · armteriormente .;:. ><}~· 
.dando de ·este .. m~clo:aiteglad~ ,este 1purt,­
ta., y salvados .lGS iocooveo!entes qJJe·:~· 
sentaba el uuevo·.sistema ·de reca.udaeioJJ. 
Jmtroducido tfiiltirna.mente. ; 

<-:.-:," La ;Provincia q~uedó enterada. i . 

.:·· _ ·:·:.Aonerlitacias .ppr ·cl ViaHe rle Air~mar' . 
yona em debida ~ODDna las ipar.tídas:_ á~xJtllit Costas~~ Ara~a~ 

• ,J,_.._ :1.... d k""'C. ' · · ' yona en el pleito 
ilSOle~ucn . li:IS ·costas .Ca Usa 3S 1~ a ·.3ijtl¡l con la CondeSlld.e 

~i!.{l_ Cste !a$Ul1Lt0> ~ Y \UJniafOS R ~[ lle>S· ~fila¡ Mora. . 

.:arite_o~~s .se .baija1instruido .~ .... 



(76) 
diente segun . US. lo encargó en la··_ se~ 
gunda -Sesion de 7 de Mayo y en esta .. 
do de 1resolverse sobre él lo .que mas con• 
venga "en Justicia. '! . ... .r .-.~ 

Se· mande? pasar con . los antecedentes 
á la Comision de hacienda . 

Se ha elevado á la Superioridad la re~ 
verente esposicion á S .. M. que_ se exh~ 
be ·_en . re~lamacion de los gastos origina· 
·dos en el ·espediente. seguido sobre rever ... 
sion 'á la Corona del Señorío y otros ae­
rechos que anteriormente disfrutaba di· 
cho Dúque, y segun noticias se estan 
·buscando en: la Superioridad los antece~ 
dentes. -.. . . ._ .. . . . ·: , . i . :·.-~ 

· · " Se leyó la carta última ·idel Agente 

. 13 
Pleito de la Cua -
(lr ill a de . Ayala _ 
con el Duque de 
vV crvik. 

' . 

en Córte fecha diez y siete de este. m~s; 
·en que informa haberse 'resuelto el re·cur· 
·so diciendo que use la Provincia _de ~ su 
derecho. donde mas le convenga, con . '_1~u­
ya vista propone que· se · la remita poder 
para entablar Ja reclamacion en forma en 
el Real y Supremo Consejo de hacienda 
acompañando otra· nueva cuenta formal 
de gastos por haber · quedado · archivada 
en el Ministerio de hacienda la ·que acom• 
·pañó á la representacion anterior; y :en"".' 
terada la Provincia . acordq que pase á los 
Cpnsultores con el · espediente para· que jn,., 

., 



(77.) .· 
f orinen -~obte~ ebot6rgamiento· de ·tos po .. 
deres, lo 1que .. conte.rriplen mas éonforme, 
y· se acompañe, a ellq:s.'·.Ja:<:uenta de ·.gas~ 
tds 1~ ;que·_. pide;¡ el : Agente~ . · ~ ! ·· ! ·: : .. . ~' ¡ · í·ir.'; 

• 1 l • • ~ í 

1 - · 

·:i ') Concluido ·.por ,D, .. Benigno '. Mora za 1 ~ 
el · ,espediente· relativo :al"abonn ·de terré~ Aoonodeter~enas .. ) · · __ ocupados para la 1 

nosoocup· ados por1.:el-scamiño) .de· Laguav~ c0~~truccionl do 

era· ~solo,, 'Testar:e1 qtie .::US. acuerde eL.mo.i 
dor.:y for-inai: de. satisfacer su- :· montamien~ 
to :;, lasi -~orrio :el _deJas d9s terce.ras·-pa,rt.es· 
d~Ldmporte.¡ dé . las;:.cerraduras , y detnas 
claños ·causados~ en , el ramal de A.murrio . . . ' 

y rtirrenos -ocripados tanto ·en .este coéno. 
en: ;eL'nue:v.a[nente:·cánstruido para Salva­
tierra. y 'Villarreal; conforme ·á lo acorda~. 
do: en'. .la .' segunda Sesion ordinaria . del. ··t · 
de.} .Mayo": pltfmo~·- ~uyds doi ·iguales ., ci_; 
pedientes ···'Se: haHaban ya en.tónces .~oñclU'k 
dos ~y~, tuvo .US. á la : vista: . la Diputacio'i}~ 
al · presentar. á -US. r:el _..montami~nto .. tOt:al' 
á' :que:;ascienden aqu~Uos -perjuicios, 'pro-· 
poqe · :el . modo .de ~cubrirlos ·.:.sin- faltar · ~[ 
l~sc .demas : obligaciones de su_, ·Tesorería¡ 
ni :aum~nt~r i Jos · repartos: ProVinciale~~; : .1 

.-¡ ~se frnah:dó \p~ar á Ja. Comision· de ha.:.) 
eienda;para que con·suvista y·.tenienda.p.re ... _. 
senté:el .cuad;ronúmero séptimo de· la -Teso·~ 
re ría ;y.)aeJas; de mas( obligacioá

1

es pendi~n- . 
tes.::iqformen-Io.11ue·seJes:ofrezcay parezca. , 

20 
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. ~J: -Eh ·este_,esfado .. se, preseat&:·y Ieyó1ti~ 

Pretensiones del . . ·• • • - d ¡: ·· · A, • · d · }'-
.A y un ta miento de ~ª " ··espos1c10-n ' e qayuntallll.epto: e i. a 
.hyata, HeEmandad: .de~.Ayma lirrna~a-1~ .ien · · ::es~ · 

Ciudad de VitoriaJ t con:feeha, de esteJmis., 
. l , 

• ! mo~idia L ~-oD.-: 1 · M.anutlcFmastiho. ~de Ga· 
· ~ :. 1 

•• ~. · .··; viiía··.com()(StlJ PrQcurador ,·Síndico .:~gene~ 

' .. ;. · ~. ;: :. :::.;.:. rat ipesp_úe&de.: es.tehderse · ~n ·e!la.~S<>bre · 
Ios-fundam.emtos. :.qile:.I~,habian;.·dado··ir.rl f;. 
p,uJso; r.edu.{';er ¡sus· 'snlici~és ár.-cinco RUn~ 
tQS:: :á~ ,saber;'\ 1 ~º Que1.8e .. acir.erde que:·el · pa~ 
goto...tal de terr.enos ocupados para caminos: 
y..~juicios ~de esta~o.t:upacioiis.e~ de cu.ert­
ta:-d.e los fondos de ·dcr·Provinaia ·~ , 2~~ ~_. ~~ 
lo."s.eá igualmente.:tel .del alojamientó :deL 
presidio fi sü '-capataz·, y' deh:cómisionarlá 
Ugarte ,>q.tie:-.se .emplearon :en,~~yala:- 3 ~, 
Que· se ~t>dere eLqerecJlo tfel pea ge: áteri·i 
Qida .Ja poca .. Clistanc¿ia. deJaSi cadenas:~i i4-~ . 
. Que :no .:se~· ctibre .. s á-/ los inólírleros. :11r .~ . losf 
Ve.timos ... ·qúeid.e, SU 'Cá.sa, salen álsus:Jabrfin_. 
za.s . y ,. mene~eres: .~~~ !Que:~ 'declareqJi;'; 
lires~: .á los 1v:ecinos ~: de: la hermandad ~lile: 
~iven en·. puntos . transver~léS! al ~ .camino,~ 
ni que se· '. les·· ,·pueda . ~sigirt..e11P~ge ·ántes: 

· dct·haber :.entrado eh ·él, . yúsGlo si :.en la : 
.cad~má .inmediata ; •: como su~ede .~ruwti~· 
y.ando poti .-órden .. del.Real Sn~renireeono?. 
·sejo ... Ent~rada ·de todo la . Pravinéiazacor~· 
.. d<i.:·.despues. de· unr maduro~ámé~~~~i~ 

. . -. , 

. ' ' 

•' 
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. . f?g) . 
• . . . · ~ ,. Q g·· ~' , lo 

. · , ~ · . , • • · ·Lv. · · · · . · • ue se e ~L~i~,,,, ~ • . :.!• '':.:. . . r'• · · . . . J~ ~, 
~esl;l~J.~tQ en:~su taiP.P. :·en .las; J.u:n.ta_St__¡ g~,qe'! . 

· ta~p;: .últimª·S .. ,d;eJ\1CJYE)._:.; ~n c~an~P. ¡ ~l. f.:.b, 
· que ~ea. d~ -~~n~~qeJ~· be.r_n1aodac;i:~1 .~~92 
ó·o~ d~l f~~mh;o t9, j ®.l: P-~epid~~ y .s~- ·.? q_a1 
pata~_ ~ dk.t~s· .. ~.q~l . ~omi&i9~do Qgª~~~t · 
En_ .:et;J:~~~~a.I ... Jt-~ .. ·, .... qQe. ~ t~pga ~ m~ni~ 
J>.Ori lá1 Cai;µ~io~ :Jie '.(;\rrt1glo de .· A~4\Mele:~ 
· dc~~d~iti~tIE.i:t· ~JJ~!)-~q: . a_l. ; 4~º; .,qu~.-J~-~ · t;9f 
m.uniq~e á Ja ml~.n.1~ Com..i:si?n P~ta -:i8JLqj. 
e.fectqn ~ CQ@·UtQ ~l . 5.~ . ,, : qµe.- ·pas~nJarn~ · 
bien: ·á . l~~-~®.pi~ ; __ CQrnisiQI) con · ~l r&is[11Q 

• • . • 1 " • • • 

Q.l>j~tP. ~At í~~QlQ ~ ti~mpq .hizo . pr~qnt() 
el .. Seiiot::~PtQqu,a9o~ gener~l tje ~AA\l~J~a: 
H.erma·~·aad ,: qti~.s~ .. tiota,b~n algu09~~~~ 
c~só~: .. de-p,..rte· @Jqs! C&Qeqeros qQ~ r~~u! 
saban; llf.eseP.t,r1JP$ . (Ar~n.celes · par~ ·§~tjs~ 

· .'1~ri)~ ·JQ., , <:aniil{l,apte-s; y se .. ~f;prdq .. 
qUé:::se ~,J~ .enc,arg.u~· que. en. . sus ~@r,~n, 
·.zas": sc;;· .. á~,.~l~n ·.pu.~tuahnente : ~ ·!9 ~.qu~ . 
prcscripercl·, ~Ar~f}C~l, · y, qu~ lo._ ~:9~·~n~.q 
~~_n~a.!Jlétlte r á. . c.~.alquiera transetjnt'. ,q~~ 
-~ pida~,.. :éjgualm,eQte á la Autor~df;p qtl~ _ 
~:Jo pidiefe~. Y qebe .m.a.Ptf~starl9 ~JQ. j X~~ 
plié~i· ' ~=·~!t lQ .. ;r~pectivo: ~ la. S.i~ilJa.~q~~ 
pide·:- et ~~r.ocuri1~PI: . Sindicq , en s~ J~~PQ:~ 
~ciqn :que-se-suprim~ , se mand9 ~ qg_~dse 
~~mga :.presente··· c\)anoo se trat~ ·g~JC~S~~ 
~s~\o, ~ y· se : observe lo qq~· en ~ s\t-~ rcvPn 

. . ·-

- I ' 

\ 
! 

.. J ~ J •• 

. ' 



Procur:idor de Ar· 
rastaria. 

(8.ó) 
se det-erinin.are: ~ El Señor Procüra:dc::>r~ gé:ne~ 
ral de.la l-Ierrnandad de Ayala hizopreseiit~,: 

. . . - .. 
que en· 10 ~especto al ~b<?no de. terrenos:, ·Ilfi.""" 

· sistía en las· protestas hechas. :. enLlas J u.nf.t 
tas· generales : últimas~ de ·-MáyQ. qua rát-ifi; 

1 • • ~ 

caba ahora huevarnente ~·· y pedía testime: 
nio col"! · los insertos .conélucentes•,q:ue ~-st?. 
le~ · . mandó ·dar; . á lo que ' sé :a~liiriéronl 
los ·señores Procuradores dé: ~ias:;Herman;1 
dades ·del_Cigoitia ·y Zuya·.i :."1 i~ :.;: c~ ,i · 1 rin 
· .:: · Se · comunicó por tnedio.dtif portero 
un: pliego cerrado' y -habiénd.ose-ahJier.tQi 
y ,leido. de órden de lá; J ánta ,L:Se · :hall~1 

ser ' tiria esposicion de D. Manuel de~, Ja' 
Fuente vecino de Délica _en; -ef Valle--dd: 
Arrastaria. En él ·manifestaba que~':habien.:;¡ 
do · representado á su Hermandad : en es;;.~ 
te. último vienio con el honor y:-,esme.r():_ 
que'- se ·.debe ~ y merecido la ;:Oistincin.1}1 
de que la Junta gen·eral 11e .elig~ese : htfce 
un afio para 'la particular' ocurré· tjue ha~ 
bién~ose trat~do en fa> Junta ·· de.;3ye.r .soi 
bre· ·1a Iegitimidád de-:. sus poderes.:se:: l~ 
rnand_ó salir de la Sala· y guardai :·:cere~~ 
monia mientras se verificaba ·1a discusioh:" . . -
de . este negocio' para. cu yo mejor' 6rdenf 
hubier? sido regular que: tambien,-;saliése . 
el · otro Procurador de · su 1-Iermandad¡ 
pero ·no habiéndose estimado : a~i, -y ha~ 

'J. 
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(8 I) 
bien do proseguido la . Provincia en el eséí~ , · 
men y decision de este asunto, creyó ·el 
esponente que debia esperar 'como espe~ 
ró. efectivamente en la Antesala hasta sa· 
bet su voluntad y . resolucion , y no ha-­
biéndose1 aun comunicado ~on la . debida 
formalidad , esperaba de la .acreditáda ·rec­
t~tüd de · la Provincia , mandase cu n1 plir 
esta diligencia, y que ademas se . le pro ... 
vea del testimonio oportuno de su reso ... . 
lucion cualquiera. que. sea su contesto. á 
fin de · hacer . ~l uso conveniente de.:·este 
documento y sus resultados. Añade' que 
la ~ ·Provincia ·ya· que ha. tomado ·conoci ... 
miento· del n1étodo con que se nombra 
el Procurado~ de la Hermandad de :Ar~ 
rastariá; y. piensa sostener y apoyar .. las 
formalidades. acostumbradas en· tales ac­
tos, podr~ hacerse cargo de los vicios y 
nulidades. :.que tiene . el poder del última~ 
mente·- nombrado D. Pedro de Orruma 
vecino de ."Tertanga , para lo que. hace 
·presente· que el empleo .de Procurador 
Provincial':. turna entre todos los pueblos .. 
de_ aquella 'Hermandad , proponiendo su 
jurado el · sugeto." que crea .digno de: ·esta 
representacion á, calidad de ·que ántes ha~ 
ya· sido Procurador general del Va1Je ,,:en 
cuyo . caso.·. el A,yunta~iento : aprob~ndo 
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. (82) 
la propuesta otorga sus poderes. Bajo de 
estos supuestos sigue esponie'ndo que el 
Lugar de Tertanga habiendo ántes pro"' 
puesto al escluido D. Tomas Murga go~ 
zó ya su turno y no ha podido repetirlo 
ahora sin perjudicar al Ayuntamiento ··y 
al pueblo siguiente á quien corresponde 
segun costumbre de aquel Valle. Dice 
por último que D. Pedro: Orr-tima no 
tiene la calidad de haber sido Procura~ 
dar general de Tertanga cuyo requisito 
se crée allí indispensable para represen~ 
tar la hermandad en la Sala de Provin~ 
cia ,. por lo que resultan duplicados fun..: 
damentos para demostrar la nulidad de 
los poderes de, Orru ma, y que siendo 
este . interrogado persorialmente sobre los 
datos referidos no podrá ménos de con.i 
fesarlos y convenir en su pr.opia separa~ 
cion que espera estimará la Junta gene..; 
ral con especialidad si tiene ·· presente· .la 
solicitud hecha sobre estas mismas nuli+ 
dades por D. Juan ·de Ugarte y ~ D. Jcr 
sé Pablo de Arberas Ayudante· mayor .y 
Capitan respectivamente del tercer Ter­
cio de la Cuadrilla de Ayala, y Fiel. de 
fechas el último del Ayuntamiento , de 
~quella Hermandad, en consecuencia pi­
de que se le mande comunicar el resµ.!:'!" 

/ 
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(83) 
tado de la discusion de ayer acerca .de 
sus poderes prqyeyéQdosele del testi mo­
n~o oportuno·, y se . d~t~rmine en s~g!J.!­
da la · nulidad del nombramiento de Or-­
ruma. -Enterada la Provincia hizo obser· . . . 
var .en cuanto á la primera parte de la 
esposicion que no era esacta la relacioq, 
pues que el decreto sobre la representa~ 
~ion de la Hermandad de Arrastaria en 
su .. segundo Procurador s~ hizo á presen~ 
cia del interesado con quien tuv.o la J UJ.}~ 
ta . esta condesc.endencia, y salió des pues 
volunt~riamente de la Sala, y .· acordq 
que-se le provea . del testi[]Jonio que :sGt 
licita; y en cuanto á la validaciofl ~ blb 
lidad del -:-n0mbramiento 9el pria;ier ¡pro~ 
~urador último pase á los {:onsul.tores 

· para que propongan su .dic~ám_en . .. '· . .. : · 
. -·. . Con .1o que se disolví~ la Junta_ v 

firmó· el . Sefior :Oiputapo .gener.aL, . :de 
que nosotiros los .. Escribanos sus .Secr.etaoo: 
tios darpos fe.=::Valentin V.er.ástegui.~An: · 
te nos, ·Evaristo Gonz.ález . . de Zárate.= 
Matías de Unzueta. -· = ... • • 

' . - - . . . .. ~ .. . 
-,. 1 1 . ' • 

. . . ' . .,./"' 



SEGUNDA ]UNTA. _ 

-. ' ' 

' ·. •. 

general del mismo dia 2 o de Nwviemhr:é; 
' ' ' 

í" ... 

Congregados los mismos Señores q~~ 
en la Junta anterior trataron,. .. acordaroÍJ,l 
y resolvieron por nuestro testimonio :lo 
siguiente. ·' ,, ·.:¡. 

~~~~:ª~~~~:~~ · Se mandó pasar á la Comision de 
taria. pµentes y can1inos una esp9sicion d_el se~ 

.• ...,. . .. ~'-e 

ñor Procurador general de la Herman_­
dad de Arrastaria en que · rnani(estando 
Jos perjuicios que resultan al .Pueblo .qe 
Tertanga y sus vecinos del derribo de 
las paredes que sirven de cerradura á Ja~ 
heredades contíguas al camino. real man­
dadas demoler por D. Antonio de : Lar~ 
ricoechea sobrestante de uno de -sus tro- · 
zos por el Señorío de Vizcaya, pide .· el 
conveniente · remedio á beneficio de :·sus· 
labranzas acompañando otro memorial 
presentado sobre el mismo asunto por el 
Regidor del mismo pueblo y por el Ma­
yordomo de su fábrica, con otro docu· 
mento relativo al propio objeto. 

Continuó la lectura del estado de los 



(85) 
pu.ntos pendientes y concluidos presea ... 
ta dos por el Señor Di puta do general 
desde el número quince que con sus re .. 
solu~iones respectivas .son en I_a· forma 
siguiente. · 

Se ha suspendido ta égecucion del de· . '. ' ,. 
creto hecho por US. sobre . este particu¡_ s1sill:i. 

11 

lar hasta que en las actuales Juntas . se 
aclare si la imposicion de· este ·arbitrio' ha 
de ser tambien estensiva no solo á los pue-
blos que. sobre·eI camino de Bilbao: se ha--

. llan en igual ·caso que Amurrio; L'eza­
ma y los otros que reclamaron su itn .. 
posicion, sino tambien á todos los ·.que 
no lo sufr~n y ·se hallan en idéntico caso. 

1La Provincia acordó que pase á ·las 
Comisiones de arbitrios y hacienda. 

Libré á este interesad0 por solo un~ 
vez quinientos· y . cincuenta · reales· -con Rccta~~cio11 eta 

!'. d J ºd d d Domingo de Zu-q UC' por un e1ecto . e. a generos1 a · e hía nRtura1 de ta 

US. y sin ninguna obligacion de · justicia ~~~ªde Mondra· 

se le compensaron en parte los perjui• 
cios que tuvo en el encuentro habido con 
Jos Celadores y paisanos armados de Elor• 
rio yendo unos y otros en persecucion 
de 1nalhechores. 

, La Provincia quedó enterada. 
El Maestro de obras está encargado 

de poner en ella la inscripcion correspon--
22 

r i 

. r; 
Colocacion de tt-
n a pil as tra ch la 
línc:i divisoria de 
est:t l'rov.incl:i con 
C ;i stilla en el ca~ 
mino de las Coa .. 
ch;u. 



((86~ . ' . . 
-diente ; acordada por US,, '1 L des.pues~de·~ba~ 
fber es~rninado : ·si se halla ó-7' no colocada 
-e·n .su .debido)ugar. . · · ~-~ d.:1~ : · : ~ .>: 
· ·; ·" La Provincia quedó ~nterada~ ;:k ... · 

La Intervencion ha formado er esta-. 
Rcpartod: sa1. -do i·tjue presenta, -n'ivelando .á las ·her-

1' •. . , -mandades· '.en ~ ·el reparto. de· suministros 
~egun ilos pagadores de cada.;una 1 ·con ar¡_ 

. ITieglo·. al '. cual~ tendrá : -lugar; lir primera , ~n ·~ 
.tregav ··de:Ias: ~.sales que se·, haga i..'.en abono 
-de·. aquellb&Auego .que se consiga·. la revd· 
.cacjón d,e la Real órden de: · 1 i de lu lio · 
.último eO' .que se manda ·i suspehd~r. · la 
~1'trega á ;Ja Provincia 1de . aquel· _artícul<;> 
.f ' :que -:está' ".r.eclarriáda : :en la·~ esposiciam 
.que tambien se presenta. '"(: ,. .-.,__; . 
· · .Se, presentó el .estado de · las Sa1éS7 
')'. ·.se maruip -.pasar á la Comisien de ha­
~ie.nd_a . para s.u ··esámen ,-y que~ si lo ,enr­

... (. : i ~entra arreglado se haga la distribucion 
·· ., ... · · de· 1ellas en los .términos que se demues,.. 

tr.a, conseguida ·que sea la .R.e.al facultad; 
· Quedan pendientes los , diferentes 'fe . . · 

Habilitac~a90 de .cursos hechos sobre este-asunto, aunque 
Barcos. COíl el ·fin de . fomentar en el Ínterin· }a-

11 

internaCiOO en Castilla del vino de nües~ 
tra Rioja, se han · dirigido á ·-las-· Justicias 
de aquellas hermandades papelétas ímpre· 

. ·: ·. sas que deberán, ser autori~adas por stis 

' j 

·' 

' ' 
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(S7) 
.Alcaldes ~ y con las que se consiga qu~ . · 
en 1os .pue_ntes· y barcos no se confunda 
coñ: .eL v.~D;Q q.ue: se est~ae de Navar~a- y ·. 
cuyos derechos son escesiv.amente ··rllliya!o 
res; . c9nforttie .Us.~ lo acordó al segundo · -
estremo .. qae . abrazaba . rla esposicioti ·._ he:.. 

- cha ~n Mayo por ,los. Señores Procuradb,­
res ". .de _Liguardia, Labastida, Labraza .y . 
Salinillas, · lmbiendo. tenido -~ efecto esta <fe­
terminacion de acuerdo con el Señor Go,­
bernador · Subdelegado de Rentas ,r .que 
con ·su . acostumbrada bondad se .ha pres• 
tado ·, á, favorecer ·á .la .. P.rovincia ·en ; esta 
parte. _.,;., .· .. « ~,:,,, · .1.; 

;· La Provincia quedó. enterada.- ·.. ·. 
. . . Se hallan·. circuladas las ~ispos~ciones i;0stu1!!onc~ 
y medidas , adoptadas · par.a impedw las 
postulación es viciosas , limitánd~se ha . ha,. 
cerlas .cada. uno en el distrito de su respec• . 
t~va her.mqnd~d ~ · t " '" • 

· .. La Provincia observó la falta de curn .. 
' ' 

plimiento de las ó.rden.~s comunicada~,. y .. 
e_ncargó al .Señor :Diputado general la~ 

, 

r~itere . ·valiéndose para su observancia de. . r . . 
sus· dependientes · eri , los · casos ·: que-~ con ... ... · · , ·= . • : 

t~n1ple necesario.: . : . . ., : .. ·i. - . 
- -~ · . Con conocimiento de que 1a Herrnan~ 1'erc:~~º~detv1a0, 
dad de Aramayona cobra derechos ~ .sobr.e .· 
~~ · vino sin -la facultad Real rie4;esaria ~- he 

• 



(88) . 
oficiado á su ·Ayuntamiento á: fin de tjue 
me dé una razon de los que se hallen 
impuestos sin aquel requisito' y aun no 
ha contestado. 

La Junta general acordó que pr~sen .. 
te Aramaybna en el término· de ·cuatro 
dias la Real facultad con que esige : los 
derechos sobre el vino comun , y ·en su 
·defecto haga el Señor Diputado general 
que cese ·en su cobranza pasando al efec.:.. 
to el oficio conveniente. 

Memoriaf
2
dc n. · El Ayuntamiento de Aramayona aun 

Juan . Franci5cº no ha propuesto los arbitrios que pueden Gurolit1z:ar, 

2; 
Memorial de Do .. 
ñ.i Clara de Y urrc. 

adaptarse para cubrir las anticipaciones 
hechas por D. Juan Francisco de Goros­
tizar y D . . Francisco María de Zuazua 
en la ruidosa causa que se siguió el año 

· de 2 5 con ·motivo de haber sido nom­
brados Procurado.res Provinciales de · a que~ 
lla Hermandad, mas tengo. pedidas no­
ticias sobre el particular por· otro conduc­
to y luego ·que las obtenga pondré eri .e· 
gecucion lo -resuelto por US. ; . . 

La Provincia quedó enterada. · · .. .. 
.La sábia penetracion de US. sabrá 

dar á este negocio el giro mas correspon­
diente á sus intereses con vista ·· del. dic­
támen puesto en él por los Asesores. · · 

Se leyó el dictámen de· los· Consul-

.· 



(89) 
tores. y .s~ acorqó que se inserte y sirva 
de decreto, dando.al Señor Diputado ge-, 
neral la comision conducente para la tran.; 
saccion que se propone. 

t 

Hemos esaminado con toda la d~te.nczott· . 
que merece su i-mportancia la Real Pro"I!'. 
vision del Consejo de 'Veinte y das de ]u.:.· 
·nio de mil ochocientos 'veinte y cuatro · 
ganada por Doña Clara de 'rutre para . 

·que la Provincia la s.atisfaga un prfsta..:. 
mo· de diez y ocho mil noi,ecientos re,ales . 
que entregó en Abril de mil ochocien(os . 
veinte y tres á la ]unta militar de los . 
batallones. de Ala:iJa para su equipo y ma.:. · 
nutencion, y otros tres nJil doscientos no.:. . 
'lJenta . que dió en vino y aguardientf1 
para la f uncion de la bendicion de Bande~ J 

ras de dichos cuerpos. La Real Proi1ision J 

es sobrecartada , y por ella observamos:, .. 
que se da comision· al juez Letrado Rea· .. ~ 
lengo n1as cercano para que disponga que \ 
la Diputacion de la Provincia pague á Do• ,. 
ña .Clara. las -cantidades que recla1na, dan-:" ~ 
do á este fin las órdenes y providencia$ 
que correspondan. ,. , 

· Al presentar á US. nuestro dictámen 
scbre_ este as.unto no _ podemos ménos de 

23 
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(9o)l 
dh.tf dir la cuestion en dos pü.nto'S. i .q SQ-i 
b·re el fondo· de la responsabilidad que pue~ 
da tener actualmente la Provincia acer­
ca de las obligaciones contraida_s por ta 
1unta que se denominó Diputacion de A­
la·va durante la lucha contra las nuervas 
instituciones del año de veinte y sucesivos.-
2\·~ Sobre el rnérito egecuti'vo de la .Real 
Pro:vision precitada·, y consecuencias qutf 
podria" traer . la denegacion ·absoluta de · lá· 
reclamacion de Doña. Clara. . · 

· En ·cuanto al pri1nero . entende111o's,­
que la Provincia esta en el caso de 1nos- · 
trár se parte en el Consejo con la solicitud 
de que s-e la declare libre de responsabi- · 
lidad· en las opetaciones de . /a'. ]unta "mili- 1 

tar, las cuales ': tenian todas transcenden.;. . 
cia in1nediata hácia el Gobierno legitirn(), 
de~· S. M ·al que toca y corresponde mas· 

, directa1nente su recoilo~hniento, pues aun- . 
que no pueda inspirarse seguridad acer- ., 
ca~ del éiito1 , .tampoco ·parece . que debe · a- · 
brazarse á lo n1énos como ·de ju-sticia · e-s .... ·. 
pontánea1nente una carga que puede tener · 
consecuencias mas e stensas que las que se 
rlianifiestan en la reclamacion de ,•Doña' 
Clara de Turre. No debemos ocultará ./a i 
Provincia que acaso el Consejo " esiirnará 
legítima en· .. las circunstancias .. /a repre.:;. 



(91) 
sentacion de la J.urita militar gubernati~ 
'Va de .A.lava en c'ánsideracion á. los· gr,an-.. 
des servicios que prestó á la causa de·ia /e¡ 
gitiJnidad y al mérito que por mediode todos 
Jos esfuerzos de aquella época ha podido ~on• 
traer .lq Provincia entera; mas tambien 
nos parece sostenible · con f undamehtos 
gra:ves, y . digna de ./á consideracion r.de:/4., 
Provincia la pretension de que se decla­
re ·ser del cargo . del Gobierno los entpe.ños ~ ~ 
que se contrajeron con moti•vo de ·_ aque~ 
tlas ocurrencias. · . . .·', 

Concretándonos en medio de esto ·al .te~ 
gundo punto de la cuestion no. pode1nos mé~ . 
nos de hacer presente, que la P_rovincia . 
debe ei,itar, de cualquier modo que ·'sea;. 
el caso bochornoso y de muy rnal egemplo;'-:· 
de que un 1uez Letrado estr_año ven·ga con: 
la Real Prorvision á dictar providencias" 
de pago sobre sus fondos y arbitrios, pu~s\, 
.que la posicion de la Provincia en 'este ca~ 
so sería cierta1nente muy indecorosa, hu.; 
milde .Y arriesgada, sin que haya ·~ medio; 
de p-oder.la dejar airosa cualquiera qué:se{i 
el par:tido que quiera tomarse .. No .hay. mas 
arbitrio· para hacer suspender el · cu'mp/i ... 1 

miento de la Real · Provi sion que obf~ner 
providencia en el 1nisn10 Consejo ·-,:~~· :esto 
sería. siempre tardío y nunca, podríQ- ~evi~ 



(92) 
ta·r el éstrépito de los primeros pasos·, ·y. 
la satisfaccion en todo ó ·en parte con los· 
fondos ó arbitrios que pudiera : tal vez:· ·el 
Juez egecutor l~aber á las mános, ·y en-.. . 
tregaría sin duda á la interesada recia··. 
mante: El 1nedio de suspender el pase de 
la ·Real Provision · nos parece rnuy peli- .. 
g·roso, pues sobre que el Consejo;. ~s juez . 
Superior foral, legítimo y siempre recono­
cido. de la Provincia; ademas de que la ma· 
terig del juicio es tambien de' ·su notoria: 
competencia, y que por consiguiente :,na ,. 
bay1 bastante fundan1ento con ·que apoyar 
esta medida, daría tal 'vez la idea de una 
resistencia arbitraria ,y de que podria aca ... : 
sp . darse por resentido el Consejó.· y com~ 
prometerlo á que le hiciese sostener su pro .... 
videncia,. en cuyo caso se pe'rjudicaria. 
mucho el derecho de la Pro·vincia con ·· in.:.;. 
flujo · muy pernicioso aun sobre lo principal 
<:. Vistos y bien rneditados · todos estos. 

incon·venientes, entendernos que el parti~ . 
do .r¡ias decoroso y propio de _las circúns.,.; 
tancias que la Provincia puede· tomar, es 
entr:ar· en transaccion con Doña Clara. so-~ 
bre el pago en la parte egecutiva · de. ·fa 
Real Provision sacando las ventajas po­
sibles en la ·cantidad y plazos ,l sin pérjui-­
cio de . recurrir al Consejo · en soliéitud de 
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la declaracion qile c01nprende la parte pri:o 
tnera de nuestro dictárnen en razon de es.;. 
ta y de111as reclarnaciones pronzo·vidas c<J 
mo procedentes de la 1unta Di putacion 
militar de Alava constituida en el tie111po 
referido; y otorgar simultánea111ente po­
der para tnostrar se parte en el Consejo;­
con la solicitud que llerr.,,an1os ya indicada 
de que se declare lil;re á la Provincia 
de las obligaciones contraidas por la 1un ... 
ta Diputacion de Ala:va en aquel tiempo. 

Es cuanto nos parece propio de nues-". 
tro deber hacer presente en el caso son1e­
tido á nuestro informe, pudiendo sin em~ 
bargo la Provincia resolver lo que esti­
me mas justo y conrr.,'eniente. Vitoria 15 
de Noviembre de 182 8.=Licenciado D. 
Bias López.~ Licenciado Angulo.=Licen· 
ciado Samaniego. 

Con lo que se ·disolvió la · Junta y 
firmó el Señor Diputado general de que 
nosotros los Escribanos sus Secretarios da•. 
mos fe.=:Valentin V eráHegui.=Ante nos, 
Evaristo González de Zárate.=Matías de 
Unzueta. 



PuD'tos pendientes 
y concluidos de la 
Diputacioo. 
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·PRIMER A 1UNTA 

1reneral ordinaria del dia · · 2 1 de No-
º 

vien1bre. 

Reunidos los mismos Señores que en 
el dia de ayer , y qespues de leidas · 1as 
Actas que en él se hicieron y aprobadas 
como conformes, acordaron y resolvie­
ron por nuestro testimonio lo siguiente. 

Se leyó la representacion elevada á 
S. M. por el Señor Diputado general á 
nombre de la Provincia en el diez y nue­
ve de Agosto último en ·solicitud de la 
continuacion de las entregas de las Sales 
escedentes~~· de Ja fabricacion regular de A· 
ñana en la forma y por las reglas que 
hasta aquí' . con · 10 demas que acertada .. 
mente se espone tanto en ella como en 
el oficio dirigido al Excmo. Señor Minis­
tro de Hacierida con la misma fecha acom­
pañándola para que por su · conducto se 
pusiese en las Reales manos de S: M. , y 
enterada la Provincia · la aprobó en todas 
sus partes. 

Continuó la lectura del estado de los 
puntos pendientes y concluidos presenta-
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do por el Señor Diputado general ·dando 
príncipio desde el veinte y cuatro que con 
sus resoluciones á continuacion son en la 
forma siguiente. . . 
. Socorrí á su. tiempo á Buenaventura 
de Landa y Juan Esteban de Durana ve .. 
cinos de Ullíbarri Arrazua con los cien rea-­
les para cada uno que US. acordó, ha4 
hiendo acreditado que la · pérdida de sus 

· bueyes se :verificó en el acarreo de pjedr~ 
para la reposicion del camino de postas. 
Se ha abonado tambien á justa tasacion y 
en · pr.o.porcion á las distancias la ·piedra 
conducida para dicho camino' tanto' por 
los vecinos de dicha Hermandad, . como 
por los .de los demas, á quienes por su inme­
diacion se babia impuesto este gravámen . . 
: · Se ·han despachádo á su del;>ido tiem ... 
po todas las demas solicitudes que quedá .. 
ron pendientes en las últimas Sesiones y 

,~ de que ·por su . corta consideracion . no se 
hace mérito. 
-·. La Provincia q tiedó enterada, 

: ·, Puntos que tambien quedaron pendien-+ 
tes en las últimas 1untas generales y a~-­
teriores. . 

El estado de las causas fenecidas que 
se . han seguido por caso y cur,So ·de her.a 

. 24 . 
ldem de B11etta .. 
ventura deLanda. 

2s: . 
SoHcítud de 1', 
F ranci5co !rimo. 
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mandad manifestará e! que . tiene la . que 
se formó contra el ·2.0 Tercio de~ Salva:. 
.tierra y de que era Comandante. 'este in .. 
teresado ; habiéndose accedido .. por. esta 
Diputacion general á la solicitud hecha á 
nombre de dicho Cuerpo por D. Grego.,. 
rio Ladron de Guevara su comisiqnado 

. al efecto, de que del importe que redi~ 
, túa el arbitrio que disfruta ·se paguen . lo~ . 

43 8 5 reales que por Escritura : otorgada 
con la viuda del difunto José . Domingo 
de Gorospe convinieron abonarle en com~ 
pensacion de todos los gastos y perjuicios. 
originados por su muerte, como tod<;J 
por m~nor se espresa en el espediente . 
que se exhibe para su inteligencia· y a"prcr 
bacion.· · .. . : 

Se leyó el espediente, y se aprobó 
en todas sus partes la determihacion de . 
lc:i Diputacion general de diez ~. ·y .· seis ~de 
Octubre último y especialmente el ~bo.:. 
no ·que se cita. · · ~I 

Cum.plidos . los plazos que . s.e otorga ... 
Cr~dito c~~tra tos fOn á los que Se COnVinieron en Satisfacer 
pueblos 5cgrega- d / bºt t • • d d fi • • · 
dosdelaProvincia SUS e 1 OS, rans1g1en 0 e OltIVamente 

con. ~sta Diputacion, han satisfecho . reli~ 
giosamente sus obligaciones; mas· restan< 
do aun · algunos morosos ·y cuya ~ s_uma 

· ·: asciende á la cantidad d_e_ 77 360 .reales. 
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·y 26 maravedís se .les ha emplazado ton 
Ja tercera Provision ganada en la Real .. 
Ch~ncillería de Valladolid, la que pasa-­
do· el tér in in o· en ella señalado se ha de-- · 
vuelto á dicho . Superior Tribunal pidien .~ 
do·· Ja egecucion á. favor de cualquiera Es.~ 
.criba no .:.Alaves. . . .., 
.. . La Provincia quedó enterada. 
. . En el. Estado que ha formado la In- . 
tervencion . se. demuestra no solo el . total crédit!'dc ta; r~ 
importe que ha resultado en la liquidacion stesias, 

hecha .-con las .fábricas de las Iglesias , . sinó . 
tambien . lo que US . . tiene que. abonarle~ · . 
en cada ; .uno de. los diez años , el benefi.:-
cio que. resulta . á favor de la Tesorerí~ 
general por la antici pacion hecha á algu~ 
nas de :ellas, y las que por otras se. han 
dejado á . censo.. .. .. . . . ·: 

Se presentó el Estado que manifies~ 
ta el importe de la plata y . dinero ade­
lantado · á . Ja Provincia por varias fábricas 
de )as Iglesias de su distrito, el de la ter• 

·cera· parte de pérdida que ha sufrido; el 
líquido que queda á su favor; y -la can ... 
tidad . que· las corresponde cobrar en .ca• 
da .uno de . los diez primeros años para su 
total pago, con las sumas que han . dej~~: . 
do . algunos á censo y réditos que devei1· 
gan , que importan. por . su ór~en segun 
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se demuestra en el resúmen . general, á 
saber; las alhajas de plata y dinero entre­
gado un millon ciento ochenta y nueve 
mil setecientos cuarenta y dos reales y 
diez maravedís vellon ; su tercera parte . 
remitida trescientos noventa y seis mil 
seiscientos catorce reales con diez y ocho 
maravedís; la deuda líquida contra la Pro­
vincia setecientos ochenta y siete mil no­
vecientos treinta y cuatro reales nueve y 
un tercio maravedís; la parte anual de 
pago en los diez señalados para su luicion 
setenta y siete mil quinientos diez y nue~ 
ve reales treinta y un maravedís, y el 
rédito de · las cantidades dejadas á censo 
al respecto del tres por ciento tres mil 
ochocientos veinte y siete reales veinte 
y cinco maravedís. La Provincia quedó. 
enterada. , 

Arbirri~~ de Viz- En los remates celebrados con fecha. 
caya, de 4 del corriente para la esaccion de" 

29 
Nobleza, 

los peages ·establecidos en los ramales que, 
tiene la Provincia se ha suprimido la di-· · 
ferencia que babia en el de Berganza á, 
favor de los Alaveses, y es de creer que 
aquel Señorío haga lo mismo en los su-: 
yos, pues así lo tiene ofrecido. ·. · ~ 

La Provincia quedó enterada. · · · ., 
Aunque he recordado di(erentes ve-. 

; 
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ces al ·Alcalde' de la Villa de Morillas su . 
encargo de ·sacar de la Real Chancillería . 
de , Vallad.olid . la Provision egecutoria . 
de la decl~racioi1 · dada en el año de 1 8 1 9 
contra el estado de hombres buenos de 
dicha Villa ·no he podido conseguir t<;>d~· 
vía .este· documento, contestándome aque: 
Ila Autoridad con fecha de 5 de Setiem1 
bre lo ·que US. verá -en el espediente de 
su razon. 

· Se leyó el_ oficio del Alcalde ordina-.. .: 
rio de Subijana .de Morillas en .que ma~ 

~ nifestaba las dificultades que proponía el. 
Procurador de Valladolid para la rem~- .. 
sa de l~ Real Carta Egecutoria 'ó Provit 
sion que ··- se pedía, y se acordó que el Se~ 
ñor Diputado general se dirija directameil1. 
te al Señor Regente de Ja Real Chánci~ 
llería reclamando la Real :Provision ó Eg~ 
cutoria.· · · . . , . . . . , 

Concluldo en .fiqes de Setiembte . úh 
timo el .ramal de A·r;nurrio en que ha· es"'!' 
taoo ocupada una de las varas del prési .. 
dio, Ja _destiné á ~brir .:el que US . . tiene 
acordado desde el Vall~ de Aramayona ~ 
enlazar en Villarreal. con el que desde es~ 
ta Ciudad dirige . á Gomilaz. por . dicho 
punto, · con cuya resolucion no solo con .. 
seg~irá Io que tanto tiempo ha . desead~ 

' . 

.. 

. ' jó 
Camino do Ara• 
mayooa~ 

: . 

/ 
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s.ino que tambien acompañan.do al presi ... 
dio en sus trabajos cierto número de na­
turales de aquel país con un jornal · mo-
derado pagado por Provincia y Valle se· 
gun.· 'lo resuelto á solicitud de aqüella cor-· 
poracion , encontrarán en que poder em-· 

. . plearse en medio del estado miserable á · 
· que. los ha reducido el pedrisco que eri 

-~· el verano último ha asolado sus .. campos; 
y se evitará Ja vagancia y abandono de 
su~ hogares, que á pretesto de postufaciori 
se. iba ya esperimentando en algunas fa-

······ . milias . 
. - - . ~·La Provincia quedó enterada, y des~ 

. . . pues de habérsela dado cuenta · de la es~ 
,. pqsicion -del Valle hecha á l(:l Diputacion 

en .. el diez y ocho de Setiembre último~ 
. y .de lo acordado por su Señoría en el 
v~inte y cuatro del mismo mes, se man ... 

. dó pasar todo á la Comision de hacienda 
para que teniéndolo presente, informe lo 
que:tenga por mas oportuno ~n remedio 
de lás: daños que aquella Hermandad re· 
clama . ·por la fatal desgracia : del pedrisco 
padecido. . _, 

Aunque acaba de reponerse el puen~ 
Caminad~!Goveo te . Situado en ]as inmedj~CiOOeS de este 

pueblo, queda aun pendiente .eLreconoci­
mien~o y. . formacion ' de las :. condiciones 

-
t 

> 
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cqn que debe co_nstruirse el . trozo· de _:e~~ 
mino . que US. tiene acord~do hasta Ast~1 
guieta por esistir · 1a~ misr:n~s razones,,. qq~ . 
se m.anif esta ron en las Juntas gen~r~l~s 
de Mayo. · · · · 
-· . La .Provincia quedó ente(11d.a1r ~ t " • ~ .e:. ~."'~· ;).i-: 

: . "·.:: En .. el esta.do de· que se hace .. m~r.i~g " ·"-.:·':·~c 1-'~~~ 1~~::;~ 
I ~ l • ·: . : •1: r;::> .. f !:J l !.<.t<.1 

én '. . el : pu~to numero 2 7 . resqlta .la J (~ª-q, Mi.ni~~~i,t?:JJ= tit~ 
tidad~ á que a~ciende la pa.i:te , ·de .· lq~~· q~ tér".«eAt~'l~1~~~ 
hitos de las Iglesias, se h~ impuesto .~-.,<;~~ · · . . \ ,. 

so dándose con esto principio á la fo_rrm-:r . · 
cion·, .de Ja .Caja económica que. ~~n ~~bia-- . 
mente.:::~iene_, acordádo US. - .~ ( .. · .1.:: :i"] ~ c·h 
... :."\.La Provincia qued9. ente.r~d~; : J~." ::-,,l'l . 

· ... ·_·.Nad(\.· se ha adelantaqo ~Q est~ : P.P.n; , ll• 

to que sigue en el mismo estado qu:~ t~~ t:!~~::r~~~~~ 1 

nia' y .se .manifestó en las Juntas deJY:l?Yº· suia. ~-
'." · ·- ·· ~ª Provincia quedó ern~r~~a~ '.J ~,.· ( ;. :·::~ ... : ~ ~::>.~ -.· ; 
',:. ~ Habiéndose hec.ho .Ia notifjc~ciQp .• c;9,r~; -.. :.:;::tj·¡~.: ~· · ; 
respondiente. á todos los j~te~e~ado~ ~Q ~!~~2~!;;~: 1~~ : 

este asunto; se hallan en ~! . ca.so . d~ -~-ºIJ~: ;¡'d~ie~~iad~ . c·~ 
testar . ante _la R.eal Chancillería· á· las re~ . . . ~"" . " _, 

· clamaciones que se les hac~n por Ja ,Pro-. . 
vincia._ 1 

• í ". ·r 
-· .J .. Se hallan en _el :: mismo caso de . t~net" Ídétl\ c~!;ra ta Ct • 

q·-Ue C t t . · . l · t • J tinguida Diputa• .. . -- .on es ar como . os · an er1or~s . o~ '1on Piovwcia1. 

comprendidos · en esta segunda recla~a .. -_ 
cion de US. · ... 

: · Enterada la Provincia del informe de 
> • ~ ~ · ~ 

la, Junta particular .. y su Comisi~n ipser- · .' .:. ·r 
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Proyecto de la 
construccion de un 
ramal dq camino 
desde esta Ciudad 
i la Villa .de Sali­
nas de Añana. · i 

31· 
Sobre que la Ciu-
dad de Vitoria ex­
hi~ la Rea.l facul­
tad can que .aobra 
c1os rs. eo car¡ga de 
~errag~, 

l .• 

JS. 
R.io obscuro. 

(r 02) 
to 'en. la segunda -_ Junta geáeral' del ;dia 
diez y ·nueve, acordó que se· guardase 
lo-· re·suelto en ella llevándose· á. ·efecto. lo 
que · se propone , y pasándose copia á ·Ja 
Comisioo nombrada en su consecuencia;, 

. Por no haberse presentado aun . ·em­
presarios que se obliguen á abrir . este 
r~mal en los términos que US. acordó 
en. s~ segunda Junta general del .. ~ 7- -, de 
Mayo último, se halla paralizado : este 

' . 

proyetto. -: . -~ ·_ 
· : -·Se acordó · que pase á la Comision 

de puentes y caminos con el espediente 
de su razon . y- la esposicion -hecha sobre 
el mismo asunto, por el Administrador 
de Salinas. · . .. · . " 

. ·Habiendo recordado á su 'Ayuntamien. 
to el cumplimiento de lo resuelto · por la . 
P·rovincia en ·su segunda Sesiori del 2 5 
de Noviembre último en - órden á esta 
esaccion, n1e dij<;> con la del 8 -de.Octu­
bre último que en Ja reunion ordinaria 
del -1 o del mes anterior habiá · determi• 
nado que desde el 27 del mismo en··qúe 
concluía la Reat ·facultad cesase· el impues .. · 
to · qúe á título de entrada de portales esi.: . 
g·ía al .fierro labrado y en bruto. ·· . , .:.: 

La Provincia quedó enterada .y satis­
fecha de que ya no se cobraba éste derechor" 

.. El -P-rocur-adot de la H.ermandad de; 
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Vitoria podrá. dar á US. noticia de1 es-'4 
tado que tiene la reposicion de este ca­
mino, .pues aunque las tengo pedidas al 
Señor Alcalde de esta Ciudad con el fin . . 

de transmitir á US. no las he podido. con-
seguir basta el presente.. . 

El Señor Procurador general de la 
Hermandad de Vitoria n1anifestó . estar­
se tratando· sériamente por su Ayunta-­
rniento de dar impulso á esta reposicion 
hallándose ya ajustadas partidas conside­
rables de piedra, y con este motivq es­
puso á la . Provincia los deseos de su her­
mandad de que se la franqueasen dos ca.-­
denas del presidio correccional para .ace· 
1erar y hacer mas suaves estos trabajos~ 
La Junta general insinuó serla imposible 
desprenderse de sus presidios en las pre-. . , 
sen tes c1rcunstanc1as, y renovo sus en car- · 
gos sobre la conclusion mas pronta posible. 

· Concluyó el estado de los puntos pen: 
dientes .y fenecidos que presentó el Señor 
Diputado·. general con la advertencia si ... 
guiente que tambien se mandó insertai:. 

La reiacion que se presenta remitida 
por el Agente en Córte y los espedien­
tes de su razon instruirán á US. e] esta.­
do que tienen los demas puntos pendien .. 
tes y que son: 

.1.0 Elecciones de Ayuntamientos, . 
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2.º Depósitos judiciales. · 
3.0 Reetnplazos. " 
4.0 Traslaci n de las Oficinas de la 

Intendencia de Navarra. . · 
5.0 Permuta de bienes vinculados. , _; 
6.º Habilitacion de las· Aulas .de San~ 

to Domingo. · 
7 .º Libre introduccion de moneda. ~ 
8.º Crédito de D:Antonio: Branco de 

Lisboa y Gobierno f rances. 
9.0 Supresion de la Alcaldía :mayor 

de Laguardia. . . 
1 o. Contraf u ero que se nota ~en que~ 

rerse titular Corregidor de dicha .Villa el 
de Logroño. 

1 1. Establecimiento de la. Silla· Epis .. 
copa1. .. 

. Se mandó pasar . para · el conveniente 
Conduccionderc• informe á la Comision de fuerzaº foral ar~ os. . 

mada y arbitrios una esposicion ·., del Se_~ 
tíor Procurador general da la 'Herman­
dad de Salvatierra de esta misma fecha 
sobre cond uccion de reos y oficios . de 
Justicia en Justicia. · 

Con lo que se disolvió · la Junta y 
firmó el Señor Diputado general, de 
·que 'nosotros los Escribanos . sus Secreta­
·rios damos fe.=Valentin Verástegui.=An~ 
te nos, Evaristo González · de Zárate.= 
Matías de U nzueta. 

> 


